
 
    
 

 
 
 
 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 
  
 El desconocimiento del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, del Proyecto, de la Memoria, del Contrato, de los documentos anexos 
a cualquiera de los documentos antes citados, o de las instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por GESVISUR, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no exi-
mirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
 Dado que GESVISUR tiene la consideración de poder adjudicador, no administración 
pública, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será competente para resolver las 
cuestiones litigiosas relativas a la preparación y adjudicación de los contratos y el orden civil 
será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con 
los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos privados. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  


